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“Accedieron a mis consultas con el sicdlogo, fue como una violacion”, dice la victima

Condenan a enfermera que
divulgo la ficha médica de la
esposa de su ex pareja

Se acreditoé que la
imputada reviso
mas de 790 veces
el registro clinico.

DANIELA TORAN

| Juzgado de Garantia de
ELautaro, en la Region de La

Araucanfa, condené este
martes a una ex enfermera del
Departamento de Salud Rural de
esa comuna, acusada de divul-
gar y revisar més de 790 veces
la ficha clinica de la esposa e
hija (menor de edad) de su ex
pareja entre los afos 2021 y
2023.

A través de un juicio oral
abreviado, la imputada de 35
anos resulté culpable del delito
de acceso indebido e ilegitimo
a un servicio informético para
obtener informacién sensible y
confidencial.

“Se acredit6 que, una vez
que la imputada ingresaba al
sistema computacional del Ser-
vicio de Salud de la Araucanfa,
observaba las fichas y obtenia
informacién la cual reveld a ter-
ceras personas. La sentencia
impuesta es la condena de un
afo de suspensién de empleo
o cargos plblicos, y una multa
de seis unidades tributarias”,
confirmé Enrique Vésquez, fiscal
jefe de Lautaro.

Los accesos ilegales inclu-
yeron atenciones sicoldgicas,
médicas y odontolégicas, re-
sultados de exdmenes, signos
vitales, controles con matrona,
controles de nifio sano desde los
siete dfas de nacido y registros
de urgencias.

Impacto

Tras la audiencia, Claudia,
la victima de la enfermera, dijo
que “durante todo este tiempo
nunca recibf una disculpa ni un
gesto de humildad de ella o de
sus abogados. Eso me hace pen-
sar que reconocer el delito fue
solo para tener una pena menor
y no desde el arrepentimiento”.

Si bien la mujer -profesora
de 36 afios- no quedd conforme
con la sentencia, destacé que
la condena establece un pre-
cedente en la protecciéon de la
privacidad de los datos médicos.

“Espero que esto sirva para
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La imputada accedio al sistema computacional del Servicio de Salud de la Araucania.

que otros profesionales de la
salud tomen conciencia sobre
la importancia de la privacidad
de los datos de sus pacientes.
Los datos médicos representan
nuestra salud, nuestra historiay
nuestras vulnerabilidades. Todos
tenemos derecho a una atencién
de salud digna y sin miedo a que
se viole nuestra privacidad”,
dijo.

Claudia relata que con su ma-
rido se conocieron en el trabajo
y se enamoraron. Ambos termi-
naron con sus parejas de ese
entonces y se casaron. Claudia
dice que comenzé a sospechar
porque la enfermera le mandaba
datos de ella a su esposo.

“Cuando supimos que yo es-
taba embarazada, tras el exa-
men de sangre, ella le envié un
mensaje a él de que iba a ser
papa. Nadie mas sabfa. Pen-

samos que se lo podian haber
dicho sus amigas del consulto-
rio. Pero después que tuve a mi
bebé y me dio depresién post
parto ella le escribié: asi que la
tienes con depresion. Un dia mi
sicélogo cité a mi marido y ella
también se enteré”.

Claudia dej6 el tratamiento,
pero a los meses lo retomé con
otra sicéloga del Cesfam, quien
le coment6 que en el sistema se
podian ver las dltimas personas
que revisaban la ficha de un pa-
ciente. La profesional la insté a
hacer una denuncia.

“Fui al Cesfam y me dijeron
que era imposible. Pero parale-
lamente se me ocurrié pedir la
informacién por Transparencia,
luego de ver un caso similar en
Espafia en que un doctor fue de-
tenido por revisar la ficha clinica
del amante de su esposa. En 20

dias me llegé un documento. Fue
impactante. Eran 20 hojas llenas
de su nombre”.

“Me atrevo a hablar, porque
una de las respuestas que tuve
cuando fui a su trabajo a hacer
la denuncia, fue que todos lo
hacfan. Y efectivamente, ella
involucré a una colega, que de-
claré en el caso. Accedieron a
mis consultas con el sic6logo,
a conversaciones muy privadas.
Todavia estoy muy afectada,
porque fue igual que una viola-
cién. Me desencadené ansiedad,
tuve que dejar de atenderme en
el sistema publico, coémo poder
confiar en una terapia nueva-
mente. El impacto es tremendo”,
dice Claudia, quien este mismo
martes dice que tuvo que ir a
la PDI porque recibié mensajes
de personas amenazéndola con
publicar sus datos personales.



